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INFORMACION PARCIALMENTE RESERVADA
Fundamento Legal: Arliculo 14 Iracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia

y Acceso a la Informacién Publica Gubernamenlal.

Por un uso responsab/e del papel, las cop/'as de
conoc/miento de este asunto son remitidas via e/ectrén/ca.
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09/AO-0111/09/17 0007290

Autorizacic’m para exportacién de materiales peligrosos
Con fundamento en Ios articulos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley Gener’al del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Amblente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién II, 34, 35. 36. 37 Y
Reglamento en Ma ria de Registros, Autorizaciones de Importacién y Exportacién y Cenificados de Exportacién de Plaguicidas, Nutrienles Vegelales y Sustancias y Materiales
Téxicos o Peligromfse; 29 fraccién I, X, XII y XIV del Rlamento Interior de la Secretaria de Medio Ambient\e y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificacién y
Codificacién de Me canclas cuya Importacién y exportacién esté sujeta a Regulacién por parte de [as Depenéencias que integran la Comisién Intersecretarial para el Control del
Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificacién de mercancias cuya Importacién y exportacién esté
sujeta a regulacic'm por Dame de la Secretaria de Medio Ambiente y Recurs’os Naturales, y demés disposiciones aplicables. se expide la presente autorizacién de exportacién a
favor de la empresa denominada ‘
NOMBRE o RAZON SOCIAL ' - R.F.C. 5 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

IgNEUlDSETIEIA/Y COMERCIALIZADORA DE MINERALES Y PEDRERIA INCOMIPE, ICM 111201uwe fl 9 SEP 2017

SAMUEL RUIZ CABANAS NUM. 21 ‘0LOS FRESNOS , ’ VIGENCIA FINAL
CP. 76150 QUERETARO,QUERETARO 29/04/2018
TEL. 413 7535 I
CORREO-e: brizuela.israel@gmail.com
NOMBRE COMUN / NOMBRE COMERCIAL
MERCURIO / MERCURIO

NOMBRE QUIMICO/NOMENCLATURA IUPAC
MERCURIO ,
COMPOSICION PORCENTUAL o PUREZA
99.99% DE PUREZA _ \5
CAS CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA FRACCION ARANCELARIA
7439-97-6 5,000.00 KILOGRAMOS 2805.40.01
PAIS DESTINO (PAIS IMPORTADOR) NOMBRE DEL DESTINATARIO
INDIA CHAWLA WORLD TRADE LINKS
DOMICILIO DEL DESTINATARIO uso ESPECIFICO DE LA EXPORTACION
110 YOGESHWAR,\135 KAZI SYED STREET, MASJID BANDAR — COMERCIALIZACION Y DISTRIBUCION DE MERCURIO LIQUIDO
400 003, INDIA. : PAfiA IVCTIVIDAD DE MINERIA.
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Av. Ejército N Ional No, 223, Col. Anéhuac, C.P. 11320, Del. Miguel Hidalg?‘
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CONDICIONANTES

l. La presente autorizacic'm no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

||. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccion Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la prese te, debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccion al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo Ias
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.
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Cic.e.p. QFB. Martha Garciarivas Palmeros.— Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental.— Presente.
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna: Coordinador de Asesores de la SGPAi- Presente
Karla Isabel Acosta Resendi.- Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos,‘ Aeropuertos y Fronteras.— kacosta@profepa.gob.mx
Ing. Javier Ramos Rodriguez: Subdirector de An’alisis de Riesgo de Plantas en Operation Gubernamental.— Presente.
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